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En el municipio de Juárez, Nuevo León, a 11-once de diciembre det 2020-dos mil veinte

VISTO para resolver loç autos que integran el expediente número 06012020, formado con motivo
de los informes rendidos por la Dirección de Recursos Humanos de Juarez, Nuevo León y la
Secretaria de Seguridad Pública, Viatidad y Tránsito de Juarez, Nuevo León, en los crãles
dan respuesta a la solicitud de información recibida a través de la plataforma Nacional de
Transparencia, registrada con el folio número 01550420, presentado en fecha o3-tres de
diciembre del 2020-dos mil veinte, por la c. ana garcia garcia.

RESULTANDO
l.-Que en fecha O3-tres de diciembre del 2020-dos milveinte, la C. ana garcia garcia, presento
solicitud de información la cualfue recibida a través de la Plataforma Nacì-onal oãtransparencia,
registrada con elfolio número 01550420, requiriendo lo siguiente:

:A quien corresponda. Solicito un listado que contenga tos úttimos 20
Directores, Comisarios Generales o Secretarios de Seguridaã púUl¡ca Municipal,
según sea el caso, incluyendo el actual, sin inctuir su nombre para no vulnerar
los derechos personales y que incluya la siguiente informac¡én: b) para cada
uno de ello (a)s la fecha de su ingreso c) Para cada uno de ello (a)s la fecha en
F qre dejó el cargo. d) Para cada uno de ello (a)s indicar si es Éncargado de
Despacho o Secretario /Comisario/Director. e) Para cada uno de ello (a)ã el tipo
de perfil, ya sea policía de carrera (es decir, ascenso en el servicio poticíal¡, civil,
militar o marino. f) Para cada uno de ello (a)s indicar su nivel de educación, y en
el caso de tener licenciatura, maestría o doctorado cuál fue la carrera que cursó.
g) Si es policía de carrera, indicar si pertenecía a ta policía federal, la policía
estatal, la policía municipal o la policía ministerial. h) Si es policía de carrera,
indicar su rango. i) Si es militar o marino, indicar su rango.,,

ll.-Que en fecha 09-nueve de diciembre det 2020-dos mil veinte, la Unidad de Transparencia
de Juárez, Nuevo León, presentó ante éste Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo ieón, los
informes rendidos por la Dirección de Recursos Humanos de Juarez, Nuevo León y la
Secretaria de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito de Juarez, Nuevo León; en los crále,
pone a consideración la respuesta que otorga a la solicitud de información presentado por la C.
ana garcia garcia.

lll.- Que en fecha 10-diez de diciembre det2020-dos milveinte, se admitió a trámite los informes ,
rendidos por la Dirección de Recursos Humanos de Juarez, Nuevo León y la Secretaria dE
Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito de Juarez, Nuevo León, registrándóse bajo el númerd
de expediente 060/2020, fijándose a las l0:30-diez horas con treintiminutos. Oelãia 11-onct '
de diciembre del2020-dos milveinte, para la celebración de la Sesión Extraordinaria delComité\
de Transparencia de Juárez, Nuevo León, a fil de que tenga verificativo el desarrollo del análisis\
respectivo de los argumentos que los Sujetos Obligados exponen en sus escritos de cuenta.

Tomado en consideración lo antes expuesto y con la finalidad de observar el fiel cumplimiento de
la Ley de la materia, así como los compromisos de la actualadministraciôn2O1B-2021, en materiar
de Transparencia, Rendición de Cuentas y Acceso a la lnformación pública, los suscritos..' 

r

integrantes delComité de Transparencia de Juárez, Nuevo León, de conformidad con los artículos 
t\ ,'

19,10,56,57, fracciones ll, 1d3, fracción ll, y 164, de la Ley de ïransparencia y Acceso a la --\{
lnformación Pública del Estado de Nuevo León, dispone el procedimiento y motivos de la l--
declaración de lnexistencia de la información en los archivos de los Sujetos Obligados, por lo Y,

que se determinó analizar la petición en cuanto a la declaración de lnexistencia de la
información solicitada, respecto de la solicitud de información, la cualfue recibida a través de la
Plataforma Nacionalde Transparencia, registrada con elfolio número 01550420, en fecha o3-tres
de diciembre del 2020-dos mil veinte, presentada por la c. ana garcia garcia.

Una vez desarrollado el análisis de las respuestas que propone a este Comité de Transparencia
de Juárez, Nuevo León, la Dirección de Recursos Humanos de Juárez, Nuevo León y la

P å Í* e # i # Nl 13 N ê Ç î P & L T ç ft {t # Å # W ! *Å r S T ft ÆT !\i i3"

##N#fteL i#Ne#t* X"eft.AüüZÅ, SIN þ,tï,.i{'lttr{4#, â,üNÅ Çäî,¿Tftt,.}r."!f,,#ffX., N#Xt¿{} Lp#N,
T&LEqöNA W 44-23-8#-.t I

L



Administración
2018 -2021

Secretaria de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito de Juárez, Nuevo León, a través de la
unidad de Transparencia de Juárez, Nuevo León, informo lo siguiente:

"Comuníquese al solicitante que de conformidad con los informes rendidos, el primero
por la Lic. Yazbeth Díaz Leal, Directora de Recursos Humanos de Juárez, Nuevo
León, mediante oficio número RH/203/202,y el segundo por la Lic. Yudith Guadalupe
Martínez de la Rosa, Enlace de ta Unidad de Transparencia de ta Secretaria de
Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito de Juárez, Nuevo León, mediante oficio
número 476|2O20ICJ/SSPVTJ, ambos de fecha O8-ocho de diciembre del 2020-dos
mil veinte, en donde informan que después de realizar una búsqueda exhaustiva de
tiempo, lugar y modo en los archivos de ésta Dependencia, se comunica que no se
cuenta con registro sobre la información solicitada ello en virtud de que, se ordenó la
búsqueda y localización de la información referida, en la que se asignó a 02-dos
servidores públicos adscritos de cada Dependencia Municipal, empleando los criterios
de búsqueda y localizacion minuciosa, exhaustiva y electrónica en los archivos y
registros de esas Dependencias para efecto de que, realizaran la búsqueda exhaustiva
de la información solicitada en las cuales se advierte que, de la referida exploración y
búsqueda, no se encontró documento alguno que contenga dicha información. Una
vez concluida y habiendo agotado la búsqueda en los lugares en donde se localizan
los archivos físicos y electrónicos, se da cuenta que no fue localizada ninguna
información y consecuentemente se indica que la información que requiere es
inexistente, ello en virtud de haber agotado de manera exhaustiva su búsqueda y
localizaciÓn en el área, lugar y equipos electrónicos donde posiblemente debe de
obrar. Siendo importante mencionar que al no existir la documentación en el lugar de
referencia tampoco lo es, de que exista ninguna constancia en esta dependencia que
se encuentren bajo resguardo en esa dependencia de esta Administración Municipal.
Por lo que, se informa que no se localizó la información con relación a lo siguiente.
"Solicito url listado que contenga los primeros 15 de tos (ltimos 20 Directores,
Comisarios Genenles o Secretarios de Seguridad Pública Municipal, según sea e/
caso, incluyendo el actual, sin incluir su nombre parc no vulnerar los derechøs
personales y que incluya la siguiente información. b) Pan cada uno de etto þ)$ ta
fecha de su ingreso c) Para cada uno de elto (a)s la fecha en la que dejó el
Para cada uno de ello (a)s indicar si es Encaryado de Despacho o s
/Comisario/Director. e) Para cada uno de ello (a)s et tipo de perfil, ya sea poticíà\ae
carrerc (es decir, ascenso en el seruicio policial), civil, militar o marino. f¡ eara càQa
uno de ello (a)s indicar su nivel de educación, y en el caso de tener ticenciatuþ
maestría o doctorado cuál fue la carrerc que cursó. g) Si es policía de canera, indicar
si pertenecía a la policía fedenl, Ia policía estatal, ta policía municipal o ta poticía
ministeial. h) Si es policía de carrera, indicar su nngo.l) Si es militar o marino, indicar
su tango.", y a su vez solicitan se proceda declarar la inexistencia de la información
requerida ello en virtud de haber realizado la búsqueda exhaustiva en los archivos
físicos y electrónicos de esas dependencias y no haberse localizado la misma.

Por lo tanto, y después de que dichas dependencias municipales solicitan proceder a
declarar la inexistencia de la información requerida por el particular ello en virtud de
haber realizado la búsqueda exhaustiva en los archivos físicos y electrónicos de esas
dependencias y no haberse localizado por no haberse generado dentro de la presente
Administración. En ese sentido procede que para el otorgamiento de la información lo
es respecto de aquélla que sea existente, que se hubiese generado y que se encuentre
en posición de ese sujeto obligado, sentido que es la esencia del artículo 60.

Constitucional y reiterado en el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública de Nuevo León, caso que no aconteció en la presente, ello en
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virtud de que la información no se encuentra en posesión de los sujetos obligados, ni
tampoco se ha generado, por lo tanto es inexistente.

Se trae a la vista el siguiente criterio emitido por el lFAl, que puede consultar en la
siguiente liga:

https.¿lwww. scin.qcb. rn xisiteslde
1 1/Criterios. ernitídos,,, por e1... CAt.pdf

Criterio 10/2004

INEXISTENCIA DE LA INFORMACION. EL COMITÉ DE ACCESO A LA
INFORMACIOW PUEOE DECLARARLA ANTE SIJ EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE
DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCAL\ZACION. Los artícutos io ae Ia Ley Fedent de
Transparencia y Acceso a Ia Información Púbtica Gubernamental y á0, segundo
pánafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Cõnsejo
de Ia Judicatun Fedenl .pary ta apliclcign de ta Ley Federal ae Transpaiencia- y
Acceso a la lnformación Pública Gubemamentai disponen que cuando /os
documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva unidad Administrativa,
se deberá remitir al Comité Ia solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste ta!
circunstancia, pata que éste analice e/ caso y tome las medidas pertinentes pan
localizar en la Unidad Administntiva correspondiente el documento solicitado y, de no
encontnrlo, expida una resolución que confirme la inexistencia de! mismo. EIIo no
obsta para concluir que cuando la referida IJnidad señala, o el mencionado Comité
advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto
cuya realización supuestamenfe se reftejó en aqué\, resulta innecesario a¡õtar alguna
medida para localizar la información respectiva, alevidenciarse su rnexrstencia.,,

Observando lo dispuesto por la ley de la materia, se procede a emitir la siguiente fundamentación
y motivación, bajo las siguientes:

CONSIDERACIONES
Primero.- Con fundamento en el artículo 57, fracción ll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Nuevo León, en vigor esie Comité de Transparen 
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competente para conocer y resolver respecto a la confirmación, modificación o r"uoä¿i6fã"1á {ipresente determinación de inexistencia de información, solicitada por la DirecciOn d">y [l
Recursos Humanos de Juarez, Nuevo León y la Secretaria de SeguriOiO pública, y¡¿¡¡6¿6¡y ffi
Tránsito de Juarez, Nuevo León. - -v-- - ---l{:=+

\

Segundo.- Se confirma la determinación de inexistencia de la información por parte Oe t!
Dirección de Recursos Humanos de Juarez, Nuevo León y la Secretaria de Seguridad -'
Pública, Vialidad y Tránsito de Juarez, Nuevo León, toda vez que se observa la sujeciãn de la
Ley estos es, que dentro del marco jurídico, no se encuentra vigente la obligación dé generar et.
documento requerido por el solicitante, por lo que en términos Oè ¡os artículõs 57 fracci-ón ll, tOS.-. '' , 

.

fracción ll y 164 de_þ Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de 
-'...-lì,.

Nuevo León; SE CONFIRMA la inexistencia de ta información requerida en virtud de que el--- 
-1.

acto no ha sido generado. --y '-
{r

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se;

RESUELVE
Primero.- Este Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León, considera la importancia que
reviste el procedimiento de acceso a la información como un derecho fundamental de ios
ciudadanos por lo que se confirma la inexistencia de la información solicitada, ello en virtud de
que no se localizó la misma toda vez que, el acto no ha sido generado respecto a la solicitud de
información requerida por la C. ana garcia garcia, la cual fue recibida a través de la plataforma
Nacional de Transparencia, en fecha 03-tres de diciembre del 2020-dos milveinte, y remitida por
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la Unidad de Transparencia de Juárez, Nuevo León a éste Comité de Transparencia de Juárez,Nuevo León.

Segundo'- Se confirma la inexistencia de Ia información soticitada respecto al listado que contengalos primeros 15 de tos úttimos 20 Directores, Comisarios Generalei o Secrefan'os de SeguridadPública Municipal ello en vi¡tud de no haberse localizado la informació¡ ¡¿,quenda por ta C. anagarcia garcia, a través de ta Plataforma de Nacionat de Transparencia, identificada con el númerode folio 01550420. Así Io resolvió et Comité de Transparenciá de Juá¡etì, ii"ro Leon, en SesronExtrcordinaria de fecha 11-once de diciembre del zoäo-oos mil veinte, âproøada por unanimidadde votos, dentro del Acta Número 060/2020.

Tercero.- Notifíquese a la Unidad de Transparencia de Juárez, Nuevo León para que su conductootorgue la respuesta al particular, en_el plazo que para ello se contempla en la solicitud queestablece el artículo 150 de la Ley de Transparencia f Acceso a la lnformación pública del Estadode Nuevo León, el contenido de la presente resolucióñ.

cuarto.- Publíquese la presente Resolución en la página web oficial específicamente enhttp:{iua"rez-nl.gob.mx/díre"ccíon-transparencia, del municiþio de Juárez, Nuevo León, en elaparatado de Transparencia para que su consulta sea de libre acceso.

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León, aprobado por unanimidad devotos por los C.C. Sergio Enrique Yázquez Juárez, Coordinador adscrito a la Dirección deTransparencia y Presidente del comité de Transparencia de Juárez, Nuevo León, el Lic. DelfinoTamez Cisneros, Coordinador Jurídico en la Secretaría de Seguridad pública Vialidad y ïránsito y
Secretario del Comité de Transparencia de Juárez, Nuevo Leóñy la Arq. Èriia ìtayetziAceves Band,
Directora de obras Públicas y Primer Vocal del Comité de Transparencia de Juãrez, Nuevo t-eoÀ,lo anterior de conformidad con el acuerdo tomado en la sesión Extraordinaria del comité deTransparencia de Juárez, Nuevo León, celebrada el día 1l-once de diciembre del 2020-dos milveinte, firmando al calce para su constancia legal.

C. Sergio Enrique Vázquez Juárez
Goordinador adscrito a ra Dirección de Transparencia y

Presidente del Gomité de Transparencla de Juárei, Nuevo León

Coordinador Jurídico en la Secretaría de Seguridad Pública Vialidad y Tránsito y
Secretario del comité de Transparygia de Juárez, Nuevo l_eon

/
/

t/.T;7
Arq. Elisa )(ayehi Aceves Band

Directora de Obras Públicas y Primer Vocal del Comité de Transparencia
de Juárez, Nuevo León

Lic.

P A L Ã C I # e4j f,é i { n F æ, î* T ü N ft ç & ü Nr W f ST ft^ Ê& T i'V &
GffN#ftÃL tGNACiû Z.eqe#tæ.&, fitN Mtlw{#ñ#, z#NR eff*,{tft*, J#&ft#ë., NÉt#vÇ LF.*;a

TXí_#{:#N# &i ^34_å3_8 #-i #
4


